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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
CONSEJERIA DE ECONOMIA, EMPLEO Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Dirección General de Función Pública 

621. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL
BOME Nº 5558 DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2018, RELATIVO A LA PROVISIÓN DE
UN PUESTO DE TRABAJO DE TÉCNICO MEDIO DE PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS.

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 24595/2018, en virtud de las 
competencias que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Se proceda a la rectificación de los errores materiales detectados en las “Bases de la 
Convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Técnico Medio de Prevención 
de Riesgos Laborales, mediante el sistema de concurso de méritos” (BOME nº 5558 de 
fecha 22-06-18), en el sentido siguiente: 

Donde dice: 
...  

“BAREMO DE MÉRITOS: 
... 
2.- POSESIÓN DE UN DETERMINADO GRADO PERSONAL.- 
0,5 puntos por nivel del grado consolidado, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas 

3.-  NIVEL DE FORMACIÓN: 
A) Poseer titulación superior a la exigida como requisito en la convocatoria:

a) Doctor en P.R.L. y/o similar: 15 puntos.
b) Master universitario PRL,  y/o Licenciado o similar: 13 puntos.
c) Título Universitario Grado medio o similar: 11 puntos.
d) Técnico nivel Superior PRL ( 3 especialidades) : 10 puntos
e) Técnico nivel Superior PRL ( 2 especialidades) : 9 puntos
f) Técnico nivel Superior PRL ( 1 especialidad) : 8 puntos

Se podrá acumular puntuación académica máximo 15 puntos (apartados a, b y c), 
con la profesional máximo 10 puntos ( apartados d ,e y f ), computándose a estos 
efectos la mayor titulación que se posea, siendo el máximo    

Total A ) 15+10 =25 puntos 

Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente 
autentificada por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas. 
...” 
Debe decir: 
... 

“BAREMO DE MÉRITOS: 
... 
2.- POSESIÓN DE UN DETERMINADO GRADO PERSONAL.- 
0,5 puntos por nivel del grado consolidado, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas 
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3.- VALORACIÓN DEL TRABAJO DESARROLLADO:  
Por  experiencia en el desempeño de puestos pertenecientes al área funcional o 
sectorial del Puesto de Trabajo, 2 puntos por año, con un máximo de 20 puntos. La 
experiencia se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de 
Administraciones Públicas. 
 
4.-  NIVEL DE FORMACIÓN:  
A) Poseer titulación superior a la exigida como requisito en la convocatoria: 
 
a)   Doctor en P.R.L. y/o similar: 15 puntos. 
g) Master universitario PRL,  y/o Licenciado o similar: 13 puntos. 
h) Título Universitario Grado medio o similar: 11 puntos. 
i) Técnico nivel Superior PRL ( 3 especialidades) : 10 puntos 
j) Técnico nivel Superior PRL ( 2 especialidades) : 9 puntos 
k) Técnico nivel Superior PRL ( 1 especialidad) : 8 puntos    
 
Se podrá acumular puntuación académica máximo 15 puntos (apartados  a, b y c), 
con la profesional máximo 10 puntos ( apartados d ,e y f ), computándose a estos 
efectos la mayor titulación que se posea, siendo el máximo    
 

Total A ) 15+10 =25 puntos 
 
Junto con la solicitud de participación se aportará la documentación debidamente 
autentificada por la Secretaría Técnica de Administraciones Públicas. 
...” 
 

Melilla 25 de junio de 2018, 
La Viceconsejera de Administraciones Públicas, 
María Ángeles Gras Baeza 

 


